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SIME El DUELO I LO lIJUBli
Huesfro informe 

¿afie k Comisión del Senado.
Cualquier desafio es reprobado 

Por ley divina y natural derecho 
Cuando no va el designio encaminado 
Al bien común y universal provecho.

Er c íl l a .
El duelo, en general, según la doctrina 

de los moralistas es un.conato de homici
dio, razón por la cual siempre fue conde
nado bajo severísímas penas.

La indignación que siente todo hombre 
honrado al verse grosera y soezmente in
juriado y calumniado, le mueve á pedir 
inmediata reparación, euando no se la to
ma por su mano, impulso natural que ley 
alguna ni tribunales pueden evitar; y he 
aquí por qué el deber de los gobiernos de 
prevenir con fírme resolución y con toda 
energía el duelo, ó el acto de tomar ven
ganza del agravio, haciendo casi imposi
ble la calumnia y la injuria por medio de 
una ley que castigue con toda severidad y 
eoa toda rapidez, para saludable escar
miento de los que casi siempre movidos 
por fines bastardos, por mezquinos intere
ses, por malas pasiones, por pasión polí
tica, por deseo de medio personal ó por el 
de venganza, se pasan la vida injuriando, 
calumniando, difamando, sin que de caba
lleros tengan más que el ropage, porque el 
caballero que ofende, injuria ó calumnia 
á conciencia de que lo hace, deja de ser 
tal caballero para convertirse en un rufián 
al que debe llevarse, no al terreno del ho
nor, sino al banquillo del acusado.

Y cuando las naciones procuran some
ter sus diferencias á arbitrajes para evitar 
Iss guerras; y cuando la misma prensa to
mó parte tan activa aquí en España para 
llegar á la terminación del duelo, siendo 
una de las conclusiones acordadas el ins
tituir Tribunales de honor que dirimieran 
ó encauzaran en forma cortés las contien
das entre sus órganos; cuando la prensa 
eombate la pena de muerte aún aplicada 
al más feroz criminal, ahora resulta que 
esa misma prensa, ó parte de ella, preten
de mantener la libertad de injuriar, de ca
lumniar y de difamar porque todo lo que 
sea ó signifique poner freno al libelista y 
al matón, cree equivocadamente que lle
varía consigo la pérdida de una parte de 
la libertad que disfrutamos y de que abu
samos con lamentable frecuencia.

Necesario es que el duelo desaparezca 
resueltamente, de modo absoluto entre no
sotros; pero claro es que para que no que
de nunca la honra de nadie á merced de 
quienes quizás hayan vivido ó vivan, sin 
velar ¡wr la suya propia, cometiendo toda 
clase de desmanes, desafueros, injuriando, 
calumniando y difamando sin temor al 
Código penal, puesto que, suelen tan solo 
aparecer como autores y responder como 
tales, en el llamado terreno del honor elu
diendo la acción de los tribunales de justi
cia, huyendo cobardemente de ellos, cuan- 
-do ante ellos son requeridos para respon
der del daño causado en la honorabilidad 
del ofendido, para lo cual encuentran muy 
de caballeros mentir; descargando toda la 
responsabilidad de su villana conducta en 
este ó el otro testaferro; ser bajo, ruin y co
barde que lo acepta todo, hasta el desho
nor, por un puñado de pesetas.

El injuriador, a! que esta linea de con
ducta ian poco noble, le parece muy pro
pia de un caballero, está siempre dispues
to á responder en el terreno llamado del 
honor, para ir al cual se prepara constan
temente con el ejercicio del tiro y de la es
grima como necesita para su notoriedad, 
y quizás en algún caso para desvanecer 
antiguos y no muy honrosos antecedentes.

No hay nadie ya, que en principio, no 
rechace el duelo como medio de reparar 
agravios; pero todavía falta el valor cívico 
de declararse en absoluto enemigo de un 
procedimiento que, exigido por antiguas 
costumbres, viene hoy á ser una nota dis
cordante en el progreso.

Comprendemos la dificultad de vencer 
esos convencionalismos sociales que man
tienen todavía el duelo, pero es preciso te
ner el valor de vencerlos, declarándose 
públicamente enemigo del duelo, como en 
privado se declaran tantos y tantos, lo 
mismo hombres civiles que militares y 
marinos de brillante historia y dé valor 
bien probado.

Discútese este proyecto de ley, antes del 
cual, ya el ilustre, ministro de Gracia y 
Justicia, Sr. Montilla, demócrata á carta 
cabal, había presentado uno análogo con
tra la difamación, que fue también dura
mente combatido, y se discute, más por 
sistemática oposición, que por lo que al 
duelo propiamente dicho importa, pro
bándolo bien á las claras que personas 
cultas, sensatas, de recto juicio y dadas á 
la solución de toda cuestión de honor en 
sentido pacífico, se muestren partidarios 
del duelo, cuando, como padrinos, han 
sido siempre de los primeros en procurar 
evitarlos,suavizando las condiciones cuan
to era posible, si por la exigencia de nues
tras malas costumbres actuales se hacía 
preciso dirimirla en el terreno.
" Optar por el duelo, concertarlo en las 
condiciones que con arreglo á lo que he
mos dado en llamar Código del honor, 
debe concertarse, é ir luego, allí, al terre

mo prueba de que allá en lo que llama
mos las más modestas clases, las clases 
incultas late también el sentimiento de ca
ballerosidad y de justicia que no se ve tan 
refinado en el citado Código del honor.

Eran dos artilleros de montaña, fuertes 
como robles, bravos y resueltos.

Rivalidades que no hacen al caso, los 
pusieron frente á frente allá en los intrin
cados bosques de Cuba.

El uno agredió al otro, intervinieron los 
compañeros, pero reservadamente quedó 
planteado un lance á muerte

Al realizarse, el ofensor di jo al ofendido 
ya cuchillo en mano; tira tú primero, eres 
el ofendido y justo es que teigas asa ven
taja. Tiró é hirió gravemente, pero el he
rido que no pudo eludir por completo el 
golpe, se revolvió con grau fiereza y par
tió con rápido y certero golpe el corazón 
á su compañero de balería.

Y este duelo mas caballeresco que ia 
mayor parte de los aquí al uso, con arre
glo al llamado Código del honor, tuvo por 
epílogo el presidio para el matador en no
ble y franca lid.

Se ha dicho aquí, por persona dignísi
ma pero equivocada en algún punto del 
concepto del honor, por exceso de roman
ticismo, que un oficial del ejército, condis
cípulo de otro, abusando de la amistad y 
de la confianza en él depositada abrién
dole de par en par las puertas de una hon • 
rada casa, mancilló el honor del hermano 
de armas en una persona de la lamilla del 
que tan noblemente le brindó amistad fra
ternal y hogar honrado y digno.

El agraviado en el honor de su nombre 
desafió al ofensor, que no aceptó, y conclu
yó por ser muerto á tiros por el primero.

.. Ei que abusa de esta manera de la caba
llerosidad de otro, debe ser muerto como 
un perro, sin concederle el honor del com 
bate, aun admitido el duelo.

La negativa reparar el honor del com
pañero ultrajado hizo descender al ofensor 
de caballero á rufián.

En tal concepto, los -compañeros, que ao 
ignorarían la desgracia del uno y la infa
mia del otro, pudieron y debieron comen
zar por obligarle á despojarse de un uni
forme que había deshonrado con su infa
me conducta.

Así entiendo yo que debe mantenerse en 
los cuerpos el noble espíritu y la tradicio
nal hidalguía.

Y después de lanzado del Cuerpo el que 
tal hizo, pudo llegar el ofendido más allá 
sin temor á grave castigo.

Un accidente que suele ocurrir en los 
duelos á pistola pone también de mani
fiesto !á poca ó ninguna garantía que tal 
medio ofrece para lavar ofensas.

Escápase con intención ó sin ella, cosa 
imposible de averiguar, un tiro antes de 
tiempo, ó se retarda un tiempo casi inapre
ciable también, pero lo bastante para que 
un gran tirador lleve todas las probabili
dades de matar sin riesgo de ser tocado, 
en el primer caso, aun siendo un buen ti
rador su contrincante, y casi seguro de 
matar sin ser herido, en el segundo caso, 
cuando su enemigo es un mal tirador.

¿Y qué pasa luego? , ,
Pues una descalificación, el acudir ó no 

á los Tribunales de justicia, según el re
sultado más ó menos grave del lance y el 
rufián sigue actuando de rufián y el caba
llero quizás sufriendo las consecuencias 
de su debilidad, pues en vez de apelar al 
duelo debió apelar á lo más seguro y efi
caz, á lo que más impone al duelista, á los 
Tribunales de justicia.

Nosotros sólo aceptamos el Tribunal de 
honor como medio legal con cjne pueda 
satisfacerse el exceso da susceptibilidad de 
algunas personas que en todo ven un ata 
que á su honra ó que notienen el valor mo
ral de despreciar la injuria cuando viene 
de persona qne sólo merece el más pro
fundo desprecio.

Y con respecto á la penalidad por la in
juria y la calumnia, no debe ser eximida 
persona alguna, ni aun A titulo de inmuni
dad parlamentaria, puesto que allí preci
samente, en ambas Cámaras, es donde 
debe darse ejemplo de cortesía y de mutuo 
respeto, sin que esto quiera decir que no 
puedan los representantes del país exigir 
responsabilidad ministerial en los térmi- 
minos y forma que procedan.

Por lo expuesto ligeramente y conside
rando qne el atajar la injuria y la calum
nia es un puntó de disciplina social y de 
moralidad pública, rae permito proponer 
que al artículo 5.° del Proyecto de ley se le 
adicione lo siguiente: „

“La querella criminal ha de ser termi
nada dentro de los quince días á partir 
del en que se entable, sin necesidad de 
previo juicio de conciliación, salvo cir
cunstancias muy extraordinarias que apre
ciará el presidente de la Audiencia, pero 
sin que se prorrogue la declaración de pro
cesamiento del ó de los culpables más 
allá de otros quince días.“

Y con respecto á la formación de los 
Tribunales de honor y dado el alcance 
que yo le doy, entiendo que debe tambiéD. 
modificarse en el sentido de que, en vez 
de constituirse con dos jueces nombrados 
por las partes y tres por la autoridad ju
dicial, se forme con dos nombrados por 
cada parte, y los cuatro reunidos nombrar 
otra quinta persona que los presida.

no, procurando á todo trance el menor 
daño, es sencillamente declararse contra 
el duelo, sin tener el valor de declararlo.

La grosería, la insolencia y hasta el ul
traje y la calumnia, es frecuente entre 
nosotros; en el mismo periódico sucede, 
inconscientemente da seguro, en la casi 
totalidad de los casos, pero sucede, sin que 
sepamos que una sola vez tan siquiera, 
haya intervenido la “Asociación de la 
Prensa* para imponer su indiscutible au
toridad, por el prestigio de la prensa 
misma.

Hoy, han creído ver algunos periódicos 
en el proyecto de ley, sobre el que aquí 
han informado tantas dignísimas perso
nas, un ataque á la libertad de emisión del 
pensamiento, cuando solamente es un veto 
á la procacidad, á la injuria, á la calum
nia, á la difamación, cosas propias del 
ejercicio de rufianes y vividores, y no del 
de honrados periodistas.

La manera de poner coto á las dema
sías de los procaces es que el injuriado y 
calumniado en su honor y concepto, apele 
á los Tribunales en demanda de justicia, 
pero si éstos no le satisfacen, demoran la 
solución del asunto y van dando largas al 
procesamiento y castigo del injuriador, 
deben declinar públicamente toda respon
sabilidad de sus actos en busca de repara
ción y matar en plena calle si es provoca
do, al que puso en tela de juicio su hono
rabilidad.

Es frecuente también que por un exa
gerado espíritu caballeresco se acepte la 
representación de quien, de dudoso honor 
y concepto, basca cuestiones sin verdade
ro fundamento, faltando á todas las reglas 
de ese mismo Código del honor, bajo cuyo 
pabellón acoge el matón de oficio y el bara
tero de levita su averiada mercancía, y de 
aquí la necesidad de que los Tribunales in
tervengan y activen las querellas, ampa
rando al injuriado y calumniado para evi
tar que, surgiendo naturales complicacio
nes por la continuación de la injuria y por
que el procedimiento jurídico se alargue, el 
ofendido se vea compelido á tomarse la 
justicia por su mano, con enorme respon
sabilidad moral para los jueces que dan 
demasiadas largas á estos graves asuntos.

Si el agraviado públicamente ha solido 
apelar hasta hoy al duelo, como medio 
más expedito aunque no más justo, eficaz 
y seguro de reparar la ofensa, dejará de 
acudir á aquel medio tan pronto se impon
ga á los tribunales de justicia la ineludi
ble obligación de dictar el procesamiento 
del culpable, dentro de un plazo que pue
de ser de quince días, con prórroga de 
otros quince en caso de raras circunstan
cias.

Así se llevará al ofendido como al ofen
sor, el convencimiento pleno de que se ad
ministra rápida y recta justicia, y el pri
mero dejara de apelar al duelo, confiando 
su honor al fallo de los tribunales, fallo 
que ha de hacerse público por toda la 
prensa, y el segundo, se cuidará muy mu
cho de no injuriar por temor á grave é in
mediata pena, sobre la que no debe recaer 
indulto en ningún caso, sin la previa peti
ción del ofendido.

Y creer que las penas más severas no 
acabarán con el duelo, es vivir fuera del 
planeta.

Los matones de la Línea no se atreven, 
dentro de Gibraltar, ni á mirar á nadie con 
malos ojos; tal es el temor que les inspira 
severidad en las leyes inglesas.

Veamos ahora que garantías de justa re
paración ofrece el duelo al agraviado.

Ninguna, absolutamente ninguna.
Por ser injusto el Código del honor, no 

concede, preconizándola, ventaja realy po
sitiva al gravemente injuriado, aun cuan
do llegue á serlo de obra.

La reparación está confiada ai azar, ó á 
la habilidad y destreza de cada uno, sien
do frecuente que el injuriado gravemente 
resulte herido ó muerto por toda repara
ción á la ofensa recibida.

A la herida moral ha venido á poner re
mate la herida material, la inutilidad para 
ei trabajo honrado y la ruina de una fa
milia. ,

¿Y este llamado Código del honor debe, 
ser acatado y respetado?

¿Merece serlo? No.
Prescribiéranseenél ventajas parael gra

vemente ofendido, no sólo de elección de 
armas y distancia, limitada á un mínimo 
de 25 pasos, cuando se le concede tirar pri
mero, cosa con la que no todos están de 
acuerdo, pues muchos opinan porque de
signe la suerte al que primero haya de ti
rar, con escarnio y befa del ofendido, sino 
la de que tire apuntando á la distancia que 
fije, sea la que sea, sin validez de tiro fa
llido, y entonces, ¡ah!, entonces, no habrá 
tantos procaces y calumniadores, y seria 
más justo y respetado el Código del honor.

Y si el ofendido eligiera el arma blanca, 
debía concedérsele por modo indiscutible 
el empleo de filo, contrafilo y punta, 
prohibiéndose al ofensor el empleo de esta 
última. .

Y aun cuando pudiera citar muchos ca
sos que, por respeto al lugar en que esta
mos y á las personas que forman esta Co
misión, una de ellas ocupando por sus pro
pios méritos el más alto cargo del más al
to tribunal de la Nación no creo prudente 
citar, séame permitido relatar uno solo co

Es preciso pensar también en que hay 
muchas blusas tan honradas como la le
vita que más lo sea, y muchos oficios tan 
honrados como la profesión que más, y 
muchos jornaleros tan honrados, dignos y 
celosos de su hogar como el más honrado 
y digno aristócrata; y, ¿con qué derecho se 
les va á privar de escribir un Código del 
honor, imprimirlo, publicarlo é ir al due
lo, si asi les place, con navajas ó puñales?

No puede haber privilegio para malar á 
mansalva, para matar sin responsabilidad, 
máxime cuando en no pocos casos cons
tituye la muerte de uno de los combatien
tes un verdadero asesinato.

Para terminar: la vida la debe todo ciu
dadano á su patria, por cuya independen
cia, por cuya integridad debe estar siem
pre dispuesto á perderla, con bienes y ha
cienda, pero la reparación del honor ul
trajado por la injuria, la calumnia y la 
difamación, debe ser encomendada á los 
tribunales de justicia, porque no es caba
llero quien como rufián se conduce, y como 
á tal debe tratársele. .

Ahora, si, es de absoluta necesidad, si ha 
de desaparecer el duelo, exigir de ios tri
bunales de justicia el más exacto cumpli
miento de la ley, que después de discutido 
el proyecto se vote en definitiva, permi
tiéndome insistir sobre la necesidad de 
introducir las adiciones que dejo expues
tas,en la forma que proceda,porque es muy 
expuesto á la comisión de un crimen el 
mantener un á hombre honrado bajo el 
peso de una injuria ó de una calumnia 
meses y meses, sin que la justicia satisfaga 
ó reptre públicamente el agravio.

Clodonldo Piñal.

CARABINEROS
Movimiento del persona!.
Ascensos.—A sargento con destino á Alge- 

ciras el cabo Francisco Guerrero; á Alicante 
al idem Pablo Gutiérrez; á Huesca al ídem 
José Zapatel; á Cádiz al idem de caballería 
Enrique Miguel; ú Málaga al idem Manuel Al- 
varez; á Mayorca al idem Miguel Barrueco y 
ñ Tarragona al idem Vicente García.

A cabos de infantería los carabineros Elias 
Ordonez, Gonzalo Plaza y Antonio Nogales á 
Algcciras; Eugenio Palomar, á Cádiz; Silves
tre Tro, á Castellón; Francisco Montero, á 
Huesca; Feliciano Moro, á Guipúzcoa; Cristó
bal Cano, á Mayorca; David Sanz á Navarra y 
Miguel Alonso, á Valencia. Los de caballería 
Raimundo Rudialcs, y Antonio Alvarez para 
Algcciras; Francisco Valverde á Cádiz y Pedro 
Monterroso á Estepona.

Traslados.—Se confirma telegrama desti
nando á Cádiz al comandante de Algcciras 
1). Antonio Alaez.
--------------------- >«*. ♦ —........................ ............... .

lili Í8K0Í10 POBÜE BE BliTITÜi
Aunque con poca suerte y menos fortuna, 

á pesar de ser empicado de prisiones de los 
más veteranos, sin embargo, nobleza obliga, y 
por eso, no he de ser el último en reconocer 
los sublimes méritos y magnánimos senti
mientos del jamás bien ponderado é intstra- 
disimo Ministro I>. Venancio González (de fe
liz memoria).

Es verdad, que desde la creación del Cuer
po de. Establecimientos penales pasando de 
Gobernación á Gracia y Justicia, ha habido 
una serie interminable de sabios Ministros 
con laudatorias iniciativas para el mejora
miento de todas las clases del Cuerpo, pero 
como las implantadas con la entereza de! ci
tado Ministro, pocas que sepamos. Todas, to
das las clases del Cuerpo, debemos tributar al 
inmortal Ministro un recuerdo de gratitud, 
sentido en nuestra alma, por sus nobilísimos 
fines.

Empero, los actuales Directores de presi
dios y cárceles debían mandar construir en su 
“veintisiete*1 aniversario, una lápida conme
morativa en bronce con caracteres de oro y 
con orla de diamantes.

Y en verdad, la mayoría de los altos em
pleados de prisiones, ¿qué serían hoy sin ha
ber ingresado en el Cueapo? Porque si es 
cierto que algunos pueden presentar (con or
gullo) su bien ganados títulos universitarios, 
¿á quién se los deben y para qué les sirven en 
el Cuerpo?

Todos, todos repito i\na y mil veces, debe
mos gratitud á nuestro gran redentor I). Ve
nancio; unos más y otros menos, siendo de los 
últimos los Capellanes, Médicos y Maestros, 
los cuales siempre son las victimas en todas 
las reformas por el olvido en la elevación de 
categorías y en sus sueldos... ¿Y por qué suce
de asi? Porque jamás la benemérita y cientí
fica clase “facultativa" ha servido para “ase
sorar*1 ni á los Exmos. Sres. Ministros, ni á los 
dignísimos Directores generales.

Que la razón es concluyente, no hay para 
qué negarlo. Para el ingreso en las diferentes 
secciones administrativas, solamente se re
quiere la suficiencia necesaria, según las di
versas categorías; para las secciones faculta
tivas se necesita, además de la suficiencia ne

cesaria, su correspondiente titulo. Luego, la 
consecuencia y preguntas son lógicas.

¿Por qué, pues, no se mejoran las categorías 
y sueldos de tales funcionarios? ¿Por qué no 
se dignifican tan olvidadas clases...?

¡Ni aun se las considera con aptitud sufi
ciente para formar parte de los tribunales...? 
¡oh que sarcasmo!

¡Descanse en paz el recto, justo y equitativo 
D. Venancio González!...

Un veterano

POR LOS TRIBUNALES
El Proceso KolL

En la tarde de ayer y ante la Sala segunda 
del Tribunal Supremo, se ha celebrado la vis
ta del recurso (pie de oficio por tratarse de 
penas de muerte, se interpuso contra la sen
tencia dictada por la Audiencia de Barcelona, 
en el célebre proceso terrorista.

Ha defendido á los Rail, el letrado Sr. Ca
rroño, comenzando por hablar de la atmósfe
ra genera) que desde los primeros momentos 
se formó en contra de los procesados. Des
pués, y entrando ya en materia dijo, que de 
las contestaciones, que en su veredicto die
ron los Jurados, no se desprende, ni se dedu
ce la circunstancia apreciada de alevosía. 
Examina jurídicamente esta agravante, en 
apoyo de su tesis y termina diciendo que la, 
ley de explosivos ya tuvo en cuenta que el 
hecho de disparar bombas es alevoso y lo 
castigó en su consecuencia, nc siendo por 
tanto necesario acudir además a! Código Pe
nal en busca de más agravantes. Solicita pues, 
que sea revocada la sentencia, imponiéndose 
á Juan y Hermenegildo Rull la pena de cade
na perpetua y á María Queraltó, la de reclu
sión perpetua.

A continuación usaron de la palabra para 
oponerse al recurso, el acusador privado se
ñor Doyal y el Fiscal Sr. García Goyena; am
bos estuvieron conformes en afirmar que la 
alevosía se encontraba perfectamente cualifi
cada, desde el instante que por ser bombas de 
inversión, sabe el que las coloca que no pue
den estallar hasta después de transcurrir casi 
una hóra: y que dado que la ley de explosivos 
no hace declaración especia), es señal de que 
en dichos delitos, nneden aplicarse todas las 
agravantes del Código.

Daremos cuenta .1 nuestros lectores de la 
sentencia que recaiga.

Sai-Red nj.
. ............... 11*,*» ♦-........————

Los cañones de Monteíaro
El hallazgo de dos cañones antiguos en 

la playa de Montefaro (ValdoviñoL ha 
despertado gran curiosidad en el Ferrol 
donde se están haciendo muchas hipóte
sis y no pocas indagaciones para explicar 
su procedencia.

A raíz de ser descubiertos los cañones, 
dijose que bien pudiera ser que cuando los 
ingleses, en 1800, intentaron apoderarse 
de Ferrol y sus Arsenales, hubieran aban
donado allí esa artillería, ó que bien pu
diera ser producto del naufragio de algu
na de las 74 naves, en que venían 14.000 
hombres de desembarco.

A esto hay quienes observan que los in
gleses solo se acercaron con su escuadra á 
la playa de Doñinos, y que no se tiene co
nocimiento de que hubiera zozobrado em
barcación alguna de aquella memorable 
expedición que constituye una de las pá
ginas más gloriosas de la historia de Fe
rrol.

Otros—y estos son los más—atribuyen 
la paternidad de los cañones á los france
ses.

Aseguran que cuando la guerra de la In
dependencia, en 1808, las fuerzas de aque
lla nación dejaron allí abandonada arti- 
lleria.

Esto parece inverosímil, pues los fran
ceses, por aquellas inmediaciones, no sos
tuvieron lucha ni derrota de sigaifieación 
que los obligara á desprenderse de una ar
tillería que podría serles útilísima.

No faltan quienes digan que esos caño
nes pudieran pertener á castillos ó bate
rías situados en la costa y lanzados á la 
playa para evitar que ae apoderaran de 
elfos tropas extranjeras, lo cual tampoco 
es aceptable, pues esa labor implicaría la 
inversión de tiempo y grandes trabaios.

Guando los ingleses se presentaron á la 
vista de Doniños, en 1800, había en aque
lla playa y aún hoy existen restos del mis
mo, el castillo del Outeiro, conveniente
mente artillado.

Sus defensores inutilizaron la artillería 
—hasta hace poco situada allí—y abando
naron el fuerte.

Lo mismo es de suponer que harían las 
fuerzas que ocuparan las fortalezas ó ba
terías de las costas, máxime si se tiene en 
cuenta la forma brusca, por lo general, en 
que los extranjeros en aquellos tiempos 
hacían la guerra á España.

Díganlo, si no, los ingleses y portugue
ses en lo que se relaciona con las que fue
ron nuestras posesiones en Amé ica, que, 
en la mayoría de los casos y sin mediar 
declaración de guerra, intentaron repeti
das veces apoderarse de diversos países de 
aquellas hermosas colonias.

M.C.D. 2022



ejercito y Araeda
Hay una opinión, yo bien fundamenta

da, que va tomando cuerpo, y que cuenta, 
de día en día, con mayor número de par
tidarios, y es la siguiente:

A fines de! siglo xvui construyóse en el 
Astillero de Ferrol la fragata de vela “San
ta María Magdalena", que montaba 38 ca
ñones y tenía un historial brillantísimo.

Hallándose por aquellas costas, sorpren
dióla una fuerte tempestad que la estrelló 
contra las rocas de la costa (de Cobas ó 
Valdoviño), pereciendo muchos de sus tri 
púlanles.

La misma suerte que la "Magdalena" 
corrieron otras embarcaciones de menor 
porte, en aquella costa.

¿.Procederá de ese siniestro la artillería 
descubierta en Montefaro?

El sábado salió para Montefaro el alfé
rez de navio D. Angel Suanzes y Piñeiro, 
con objeto de realizar diligencias relacio
nadas con el hallazgo de los cañones.

La ilustración y actividad del joven 
oficial acaso haga luz en este hoy tenebro
so asunto, pues cualquier inscripción de 
los cañones—si las tuvieren—quizás nos 
saque de dudas, satisfaciendo la justifica
da curiosidad pública.

ios po o g r e s o s nonos
Desde que el académico francés Euge

nio Pelletan dijo una vulgaridad, cual es 
la afirmación de que el mundo marcha, 
adquirió la celebridad del que hace el 
gran descubrimiento de una nueva idea; 
porque es claro que esa afirmación, no 
sólo se tomó en el sentido absoluto de la 
palabra, sino que quiere significar que á 
medida que el tiempo transcurre nos per
feccionamos en muchos cosas; y si bien 
dijo otro sabio de la antigüedad que la 
perfección no es de este mundo, no puede 
negarse que nos aproximamos á ella, que 
son cada día mayores los adelantos en las 
artes, en las ciencias y en todos los ramos 
del saber humano.

En el siglo xv se afirman las nacionali
dades; en el xvi, florecen las bellas artes y 
se completan los descubrimientos geográ
ficos; en el xvn, empiezan los filósofos á 
renovar á la Humanidad con nuevas teo
rías científicas; en el xvm, se reconquista 
la libertad y los derechos del hombre y 
empieza el período revolucionario; el xix, 
es el siglo del vapor y de' los descubri
mientos científicos; y el xx, que ahora co
mienza, promete resolver los problemas 
de la navegación áerea y submarina; am
pliando las aplicaciones de la electricidad, 
como fuerza nueva á los tranvías y auto
móviles y traer en brevísimo plazo á la na
vegación después de dar formas nuevas á 
las comunicaciones telegráficas.

Este es el mundo que marcha y que pro
gresa en los pueblos inteligentes; es el ta
lento, es el estudio y es la aplicación de 
las ideas, al bienestar y también á la des
trucción. Es el talento que vence á la fuer
za bruta; porque si bien es cierto que la 
fuerza es el agente principal del Universo, 
y con la atracción y repulsión vivimos en
tre las fuerzas centrípeta y centrífuga, en
tre las electricidades positiva y negativa, 
entre la luz y la claridad, entre el bien y el 
mal, y entre la libertad y la tiranía; tam
bién lo es que la Humanidad va ganando 
con el principio del bien y el de la luz; por 
más que antiguos resabios hagan que to
davía sean muchos los ignorantes y los 
obscurantistas que no pueden ni deben 
desterrarse en absoluto, puesto que la be
lleza existe en el arte, porque se compara 
con la fealdad, y en la misma medida tam
poco existiría la luz sin las tinieblas.
' Sugiérennos estas reflexiones lo que ha 
venido ocurriendo con Ja Marina, desde 
los tiempos más remotos hasta nuestros 
días.

El planeta que habitamos está cubierto 
por los mares en casi dos tercios de su su
perficie y era preciso conocerlo; y sin em
bargo, transcurren los siglos; y el hombre, 
que así mismo se da el título de dueño y 
señor del Universo, no puede adelantar un 
paso en el mar; ve que flotan los leños so
bre el agua y aprovecha esta propiedad y 
construye almadías y piraguas, que impul
sa con otros palos ó remos, después les da 
forma más adecuada para el transporte de 
personas y efectos; y sin separarse mucho 
de las costas, para no perderlas de vista, 
los pueblos comerciantes entre ellos los fe
nicios y rodios, construyen buques que se 
mueven con los remos, y á veces con una 
ó dos velas, cuando el viento puede impul
sarlos en determinados sentidos.

El pueblo romano, que no conoce aún el 
arte de navegar, toma como modelo una 
galera cartagenera naufragada en sus cos
ías y llega á construir numerosas escua
dras, que dan en las guerras púnicas varias 
batallas navales; Salamina es una de las 
más antiguas, ganada por el griego The- 
místocles; Marco Antonio destruye la ar
mada persa y se apodera de Cleopatra; en 
Siracusa, Arquímides, el de la célebre pa
lanca con la que movería el mundo si le 
dieran un punto de apoyo fuera de la lierra, 
incendia en el puerto la armada de Carta- 
go con unos espejos ustorios que producen 
el fuego con la combinación de sus cris
tales de aumento, tan difícil y raro resul
tado, que nadie ha podido reproducir á 
pesar de los adelantos modernos.

En la Edad Media, son sus galeras las 
que representan la fuerza y el poder naval, 
distinguiéndose los venecianos, y en nues
tra patria los de Cataluña, mandadas por 
el célebre Roger de Lauria, tan cruel y 
sanguinario como esperto en las lides del 
mar; pero la navegación de altura hace 
necesario é indispensable el uso de las ve
las, y tras las carabelas que descubren las 
Americas con Cristóbal Colón confíase el 
imperio de los mares á las fragatas y na
vios, siendo maestros y distinguiéndose 
con esta clase de buques los ingleses y los 
holandeses.

■ Este período de navegación que com
prende los siglos XVI al XVIII, marca la 
época de los descubrimientos hasta tal 
punto que no quedan ya si no ios polos 
Norte y Sur por visitar y descubrir.

La primacía de los descubrimientos co
rresponde á los españoles y portugueses; 
unos y otros, al explorar por vez primera 
las regiones riquísimas que descubren en 
América, Africa y Asia; construyen bu
ques enormes con espacio grandísimo 
pasaje y para carga, llamados galeones,

que hacen navegaciones tardando dema
siado, y muchos se pierden por falta de 
condiciones marineras; pero las fragatas y 
navios se perfeccionan, y desde el empleo 
ya antiguo de la brújula, y la aplicación 
de varios instrumentos geográficos, como 
el sextante, se sabe ya la longitud y lati
tud y el punto del globo en que se está, por 
la división en grades de la esfera terres
tre. Todavía hay quien asegura que la na
vegación á vela es la superior, y aunque 
profanos, creemos que sin duda requiere 
mayores conocimientos de Geografía, As
tronomía y Física.

La aplicación del vapor en el siglo xix 
constituyó un gran adelanto; pero todavía, 
aún en esto hubo que progresar. Los pri
meros buques dez vapor fueron movidos 
por ruedas ó tambores laterales, que años 
después los sustituyó la hélice, que aun 
subsiste. Todos estos adelantos son los de 
la Marina en general. La de guerra ha pa
sado por otros, desde la trirreme y las fle
chas como armas arrojadizas, las culebri
nas y bombardas cuando se descubrió la 
pólvora, llegando en los siglos xvn y xvm 
á Jas baterías por pisos de una, dos y tres 
filas de cañones ó carroñadas en ambas 
bandas, siendo mejor buque aquel que más 
número de cañones podía montar: ios na
vios de 70 á 120 cañones y las fragatas de 
20 á 40 próximamente, aprovechando todo 
el espacio que se podía para las piezas, y 
dejando lo demás para los hombres y la 
pólvora.

La fragata de hélice fué un tipo precio
so á mediados del pasado siglo; después 
vino el blindarlas y acorazarlas; tuvimos 
algunas buenas cuando la campaña del 
Callao; aún nos queda el crucero “Nu- 
mancia", la única fragata entonces blin
dada. Después han venido los grandes aco
razados, que arruinan, pues cuestan una 
fortuna; los cruceros y los torpederos, es
tos últimos con pocas condiciones para los 
largos viajes, como les cañoneros, que no 
hace falta describirlos porque constituyen 
la marina de ahora que existe, montando 
todos cañones enormes, pero no muy nu
merosos, con otra artillería de tiro rápido 
y ametralladoras. Todavía se aplicará la 
electricidad á Ja navegación y serán ma
yores los adelantos de estos mortíferos 
progresos. Cada uno de ellos hace precisos 
nuevos estudios; y serán cada vez más di
fíciles para la lucha y para poner á la bri
llante altura en que por sn histórico valor 
brilló siempre la Marina de guerra espa
ñola.

Manuel Díaz y Rodi-ísiuex.
Madrid, 16 de Junio de 1908.

Las eitewts sresiieitóies
EH LOS ESCUDOS UDIDOS

Las elecciones presidenciales en Norte 
América no despiertan demasiado interés 
en Europa. Eso demuestra que la política 
yanki está muy lejos de pesar y valer por 
sí misma en los destinos del mundo.

Nadie niega que los Estados Unidos sea 
un gran país, pero inspirado en exclusi
vismos jingoístas, no inspira atención ni 
respeto á las actividades que se desenvuel
ven fuera de su esfera de acción.

La magistratura suprema en la Gran 
República Unida, no tiene los caracteres 
de progreso político que reviste, por ejem
plo, la de Francia, donde llegan á tan ele
vada posición verdaderos burgueses, que 
no sienten el deseo de la notoriedad.

Roosevelt, comparado con Falliéres, es 
un elemento de poca consistencia. Sus 
grandes iniciativas provechosas al progre
so norteamericano, no añaden un adarme 
de beneficio al progreso de la humanidad. 

'No puede decirse lo mismo de los presi
dentes de la República francesa, sencillos, 
modestos, pero grandes dentro de su mis
ma sencillez.

Cuando en nuestro hemisferio ocurre un 
cambio de personalidades en el ejercicio 
de la suprema dictadura del Estado, se 
transmite é irradia en todos sentidos la in
fluencia que determina. Eso jamás se ad
vierte en el otro hemisferio, en el nuevo 
continente, donde suben y bajan los presi
dentes como si tal cosa, sin que nadie se 
inquiete ni preocupe por ello.

Eso no puede consistir en otra cosa que 
en el carácter especial de la organización 
política en América, inspirada en fines 
mercantiles, utilitaristas en alto grado; 
mientras que por acá, se atiende esencial
mente al desarrollo moral délas activida
des de los pueblos.

A Europa lo mismo le da que siga Roo- 
sevelt al frente de los altos destinos del 
pueblo yanqui, ó que alcance ese gran ho
nor el general Taft. De cualquier manera, 
el pueblo americano no cambiará de con
dición, ni aquellos exclusivismos podrán 
armonizar nunca bien con el interés de 
las naciones europeas.

—... ... ........ ..

Ufi OBISPO PIABÓLICO
No se puede negar ante la luz de la his

teria la obra de civilización y progreso 
realizada por los sacerdotes de la compa
ñía de Jesús en el Paraguay desde los pri- 
meios tiempos de su descubrimiento.

Es preciso descartar las graciosas bro
mas de Voltaire en su Cándido, porque 
todo el mundo conoce cómo las gastaba 
en aquel asunto el gran burlador del ca
tolicismo.

Los hombres más eminentes, el Barón 
de Humbold en primek' término, han reco
nocido el mérito legítimo de esos misione
ros animosos, mérito que no puede nublar 
el apasionamiento sectario, porque sobre 
el asunto ya ha pronunciado su última pa
bia la crítica histórica. De un territorio 
salvaje y bárbaro hicieron los jesuítas 
con el sistema de “reducciones", un pais 
relativamente civilizado y tan próspero, 
que la codicia extraña pesó sobre él cons
tantemente.

Cuando esa obra, al través de grandes 
obstáculos, alcanzaba su mayor grado de 
prosperidad, ocurrióle al monarca español 
llevar á la silla metropolitana de la Asun
ción á un obispo del peor jaez que pudiera 
darse para el gobierno de una iglesia na
ciente. Era este prelado D. Bernardino de 
Cárdenas, hombre sin conciencia, sin pie
dad, altanero, cruel, enredador y travieso,

al extremo que aún no bien había tomado 
posesión de la mitra y ya el demonio an
daba suelto en la Asunción y en toda la 
provincia. .

En cien años escasos que gobernaban 
espiritualmente el Paraguay los jesuítss 
sólo habían alterado la paz los enemigos 
exteriores; pero el obispo Cárdenas metió 
allí la guerra intestina con tan maligno 
arte, que la discordia lo llenaba todo. A 
esto, dice mi historiador español, que el 
obispo, “violento y de batalladores instin
tos, más se hubiera avenido con la arma
dura del señor feudal que con el báculo 
del prelado."

El obispo de Cárdenas se estrenó en el 
cargo presentando credenciales falsifica
das, para no tener que esperar la llegada 
de las auténticas. Después chocó ruidosa
mente con dos gobernadores sucesivos y 
con el último de ellos “se batió en batalla 
campa!, siendo vergonzosamente derro
tado".

Como es de suponer tales antecedentes 
no eran para atraerle el afecto de los je
suítas y en vano se esforzó por conseguir
lo, declarándose entonces contra ellos y 
abrumándolos con tal aluvión de calum
nias é injurias, que les amargó la existen
cia. Los enemigos de la compañía y de sus 
reducciones, utilizaron el estado de ánimo 
del obispo para desencadenar contra aque
llos dignos sacerdotes todos Jos odios, y al 
fin, el obispo Cárdenas, alzándose con la 
autoridad civil á la muerte del goberna
dor, arrojó violentamente á los misione
ros de la Asunción con tal lujo de cruel
dad, que es inconcebible en un prelado 
que no esté loco.

Los embarcó sin provisiones ni remeros 
en una gran nave en mal estado y los obli
gó á partir. La barca, por fortuna, encalló 
en un punto desierto, desde donde, á pie y 

.desfallecidos, pudieron trasladarse los mi
sioneros á Corrientes, en donde el maestre 
de campo D. Manuel Cabral, los recibió y 
atendió con cariño, alojándolos en su pro
pia casa, permaneciendo allí un año ente
ro, hasta que con el apoyo popular funda
ron su colegio.

Hecha una investigación por el juez 
conservador de los Mercenarios (que apro
bó la Real Audiencia de la Plata y el vi
rrey del Perú, marqués de Mancera) se de
mostraron las malas artes de aquel diabó
lico obispo, probándose sus “calumnias, 
concusiones, falsificaciones, saqueos y des
trucciones de conventos é iglesias de la 
Compañía." “In artículo mortis“,el secre
tario del pielado facineroso, D. Gabriel 
de Cuéllai, declaró todos los delitos reali
zados por D. Bernardino de Cárdenas que 
fué desterrado á Rueños Aires. Eli.0 de 
Junio de 1654 fué confirmada la sentencia 
por el rey y el Consejo de Indias.

DESDE SAN FERNANDO
20 de Junio.

Noticias de Marina.—Del Apos
tadero.

Al Estado Mayor Central se cursa instancia 
documentada del alférez de navio D. Salvador 
Poggio y Flores, que solicita una plaza de ins
pector de emigración.

—Se noticia real orden concediendo dos 
meses de licencia reglamentaria, al alférez de 
navio 1). Francisco Benavcntc y García de la 
Vega.

—De Ferrol ha sido pasaportado para este 
apostadero, el primer contramaestre D. José 
Lozano Díaz.

—A la Sección de Condestables se noticia en
contrarse enfermo en el Hospital Militar de 
Barcelona, el segundo D. Antonio Boche Ca
nilla, por cuyo motivo no puede embarcar en 
la Escuadra, á la que estaba destinado,

—Para desempeñar comisión"de justicia 
en Cádiz, han sido pasaportados los pr imeros 
tenientes de infantería de Marina 1). Fran
cisco Barbarroja y D. Antonio Canavate, y 
con igual objeto para Algeciras, el id. id , don 
Manuel Díaz.

—A la Superioridad se cursa instancia del 
segundo teniente de este Cuerpo D. Juan 
Yáñez Martínez, que solicita plaza de Ins
pector- de emigración.

Se presentó desembarcado del cañonero 
"D. Alvaro de Bazán", el segundo médico don 
Santiago Casares, que pasó destinado al ser
vicio de guardias en el Hospital.

Presentado de Ferrol el alférez de navio 
D- Vicente Castro y Aguilar, fué pasaportado 
para Tánger, con objeto de embarcar en él 
guarda costas “Numancia".

—Desembarca de este buque el oficial de 
igual empleo D. Manuel Sánchez Ruiz.

—Al primer teniente de Infantería de Mari
na D. Manuel Montes Blanco, se le concede 
Íiercibir sus haberes por la Comandancia de 
fariña de Cádiz, quedando afecto á este apos

tadero. .
—Para desempeñar comisiones de justicia 

en Cádiz y Sevilla, respectivamente, han sido 
pasaportados el capitán D. Andrés Ruiz Ma
teos y el primer teniente D. Juan de Azcárate 
y García de Loma.

—Se cursa al Ministerio instancia del tercer 
condestable D. Rafael Cantos Hosique, que so
licita ingresar cu el Real Cuerpo de Alabarde
ros.

Embarca en la Brigada Torpedista el tercer 
contramaestre D. Adolfo Fernández Barroso.

—Se expidió salvo-conducto á favor del ter
cer contramaestre D. Francisco Valverde para 
que llaga uso de la excedencia voluntaria que 
le ha sido concedida.

—Tramítase Real orden por la cual se con
cede residir en Madrid al capitán de navio de 
segunda clase Excmo. Sr. 1). Leonardo Gómez 
Mendoza.

—Se traslada á doña María Asunción Mo- 
guer Ostenero, acordada del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, por la que se rectifi
ca la fecha desde la cual ha de percibir la pen
sión que 1c fue concedida.

El ingeniero austríaco.
Procuramos hoy noticias que completasen 

nuestra información de ayer acerca de la vi
sita del ingeniero Mr. Goaderidge, de la Casa 
de Skodiwcrke, de Plisen, Austria, al taller de 
cañones del Arsenal de la Carraca; y nuestro 
trabajo resultó, hasta cierto punto infructuo
so, pues no conseguimos ver á dicho señor y 
á su acompañante señor Pastoría, para de 
ellos obtener los informes que pudieran sor 
interesantes.

Conseguimos, si, saber que dichos señores 
llegaron á esta ciudad en el tren correo del 
día 1G del actual, hospedándose en el restau- 
rant de Buena Vista, en donde permanecieron 
hasta la noche del miércoles 17 que salieron 
para Cádiz, en donde según nos informaron 
pasaron el día de ayer.

El citado miércoles al medio dia estuvieron 
en el Arsenal de la Carraca visitando el taller 
de cañones, en donde brevemente examinó 
Mr. Goaderidge el herramental allí instalado 
tomando diferentes datos. Preguntó también 
si había nuevo herramental almacenado y ' 

pendiente de ser montado, para ser empleado 
en la fabricación de cañones.

Del Arsenal, parece ser que Mr. Goaderidge 
y el Sr. Pastorin salieron muy temprano, pues 
el segundo tenía que hace algunas visitas, se
gún dijo y ya no volvió á dicho estableci
miento.

También nos informamos que la noche de 
su llegada estuvieron dichos señores en el 
"Café Cervantes", en donde hablaron muy ex
tensamente con un querido amigo nuestro, 
versando su conversación acerca del Arsenal, 
caño y barra de Sancli-Petri.

Experiencias de torpedos.
Para las experiencias de torpedos anuales 

que ha de hacer en el presente mes la Bri
gada torpedista, ha sido remolcado á bahía 
por el algibe “Arlanza" el casco del que fué 
crucero "Marqués de la Ensenada" destinado 
á depósito de dicha Brigada, cuyo buque 
quedó fondeado á las nueve de la mañana en 
las inmediaciones del Trocadero.

Las obras para transformar este buque 
con aquel objeto, están bastante adelantados.

A bordo del “Marqués de la Ensenada va 
todo el material de la Brigada necesario para 
las pruebas á que nos referimos.

Además se ha dispuesto que salga para ba
hía el cañonero de primera clase “Infanta 
Isabel", con objeto de asistir á las experien
cias, sirviendo como depósito del personal, y 
desde este buque presenciará la voludura de 
torpedos el señor comandante general del 
apostadero D. Enrique Santaló, caso de asis
tir á dichas experiencias, con el demás perso
nal que le acompañe.

A este objeto se han dado ya las órdenes 
necesarias al comandante del "Infanta", capi
tán de fragata Sr. D. Joaquín Cristelly, que re
cibirá las demás instrucciones.

Oportunamente "serán anunciadas aquellas 
experiencias.
Exámenes par» capitanes de la 

Marina Mercante.
El día primero de .1 ulio próximo tendrán lu

gar en la Capitanía general del apostadero, 
los exámenes para capitanes de la Marina 
mercante.

Por la Jefatura de Estado Mayor, ha sido 
nombrado el tribunal para estos exámenes, 
que lo constituyen el señor capitán de navio 
D. Adriano Sánchez Lobatón, como presiden
te, y como vocales los señores siguientes:

Capitán de fragata D. Adriano Sánchez Lo
batón; teniente de navio de primera D. José 
Luis Escobar; tenientes de navio D. Eduardo 
Pasquín y D. Manuel Rodríguez Bárcena.

DESDE MELILLA
(POR CORREO)

1G de Junio.
Aquí no se habla de otra cosa que de la des

titución del jefe del fronterizo campo, Chaldy,
El Roghi sospechaba desde hace tiempo de 

la conducta de este caid. Ultimamente llegó á 
conocimiento del pretendiente que el Chaldy 
había enviad® emisarios á Muley Haffid, adhi
riéndose á su causa y ofreciéndose levantar 
las kabilas de Guclaya en su favor.

La noticia cayó como una bomba enZeluam. 
Los moros aseguran que el Chaldy no ha po
dido sincerarse de los cargos que se le han 
hecho. Parece que las relaciones de este caid 
con Muley Haffid datan desde que la .“lama- 
hala" imperial se refugió en esta plaza*.

Para comprobar ciertos estrenos relaciona
dos con el proceder del Chaldy, Muley Moha- 
med, ha enviado cartas á algunas poblaciones 
marroquíes, solicitando datos que prueben la 
inocencia ó culpabilidad del que hasta hace 
poco representaba al jefe insurrecto en estos 
territorios vecinos, El resultado de estas ges
tiones se considera desfavorable para el dete
nido en Zeluam.

En una do las tiendas de campaña que se le
vantan alrededor de esta alcanzaba, ha sido 
recluido el Chaldy. Los soldados del preten- 
dienten le vigilan á todas horas.

Para sustituir al detenido acaba de ser nom
brado el caid de Nador, hombro de muchos 
prestigios en Guelaya.

La destitución del Chaldy, favorece los in
tereses de España en estos territorios. A pe
sar de los favores que constantemente recibió 
de nuestro Gobierno, su proceder para con 
los españoles, dejó mucho que desear.

Ultimamente, provocó la huelga de los obre
ros indígenas que toman parte en los trabajos 
de las minas de Beni-Bui-Frur, abriendo un 
paréntesis á la cordialidad de relaciones que 
sismpre ha existido entre la empresa explo
tadora de los trabajos y los moros.

Aconsejados por Chaldy, los riffeños han 
abusado en distintas ocasiones de la impuni
dad que gozan en el campo, y á no ser por la 
prudencia de que siempre han dado pruebas 
los españoles que frecuentan las kabilas cer
canas, se hubieran registrado no pocos inci
dentes de consecuencias funestas.

Cuantos conocen los manejos de! Chaldy, 
hacen votes porque éste no recobre la con
fianza del pretendiente, cosa que por ahora 
no se considera probable.

Las últimas noticias de Cabo de Agua, acu
san tranquilidad.

El Roghi ha ordenado el regreso de los gi- 
netes que fueron á Quebdana, con objeto de 
reducir á la obediencia á los que se negaron á 
acatar sus órdenes.

El “Sevilla" condujo ayer á Cabo del Agua, 
al teniente coronel Sr. Baños, que tomara el 
mando de aquel destacamento,

EFEMERIDES NAVALES
34 de Jiatiio.

4SS1.—Zarpó de Laredo una armada 
de 50 naos bien armada al mando del ge
neral FTancisco Enriquez para el Medite
rráneo.

. «596.—Posesionarse los ingleses de la 
ciudad de Cádiz. Las fuerzas de desembar
co se entregaron al saqueo, trasportando 
los invasores á sus naves la artillería, efec
tos de guerra, las campanas, rejas de las 
iglesias y casas, y cuantos objetos de va
lor pudieron hallar.
4/$i.—Salió de Cádiz una escuadra 

combinada á las órdenes del general Mo
reno, compuesta de 52 navios v muchos 
transportes españoles y franceses que con
dujeron á su bordo un ejército de 9.000 
hombresal mando dei general francés Luis 
de Borbón, ja cual emprendió y llevó glo
riosamente á cabo Ja reconquista de Me
norca.

ÍS9S.—Bloqueo de Santiago de Cuba 
por los yankis. El almirante Cervera or
denó se colocaran más torpedos Busta- 
mante en el puerto. Se colocaron cuatro 
entre Cayo Smith y el buque sumergido y 
tres entre este baque y Punta soldado. En 
este día había 60 buques á la vista, que 
conducían numerosos cusrqos de tropa, 
para efectuar un desembarco sobre la cos
ta de Guantánamo.

<S9S.—Telegrama que el Capitán ge
neral de la Isla de Cuba, remitió al Minis
tro de la Guerra, pidiendo mando sobre la 
escuadra del almirante Cervera.

“Habana 21 Junio 1898“
Al general Correa, ministro de la

—Madrid: "
He sentido mucho que la independencia 

poseída por xa escuadra deCervera me haya 
impedido intervenir en los asuntos refe
rentes á sus operaciones, no obstante 
hecho de que sobre mí caerán todas las 
consecuencias que puedan resultar cuales
quiera que sean; especialmente desde que 
la llegada de la escuadra á Santiago y su 
prolongada permanencia allí han hecho 
variar la campaña. Si al menos hubiese él 
procurado ponerse en comunicación con
migo, con Linares ó con Manterola, co
mandante general del apostadero en la 
Habana, es probable que entre todos hu
biésemos encontrado una solución más 
ventajosa al problema que hoy se presen
ta, principalmente en lo que respecta á 
tener un combate desigual dentro del 
puerto, ó á efectuar una salida rompiendo 
la línea enemiga para dirigiise bien á 
Haití ó á Jamaica, donde á su vez habría 
sido encerrados ellos, de nuevo.

Sería preferible quizás venir á Cienfue- 
gos o la Habana, lo cual es posible, en el 
momento preeente, ó bien volver á España 
sino hay posibilidad de ser reforzado. Vale 
mas correr todos estos riesgos que perma - 
necer encerrado en Cuba y obligado á ren
dirse por hambre. La situación es muy 
grave, y no dudo que el gobierno ordena
rá en estas críticas circunstancias lo que 
sea mejor para la patria y el trono. Permí
taseme sin embargo, indicar con todo res
pecto lo prudente que sería combinar toda 
acción militar, en la presente guerra, de
cretando que residiese en mí toda la auto
ridad como comandante en jefe de todas 
las tuerzas tanto de mar como de tierra, 
que operan en estos sitios.— Blanco.

23 de Junio.
424^.— El conde de Premboke que 

mandaba la escuadra inglesa fué vencido 
frente á la Rochela por la de Castilla que 
regía el almirante Bocanegra.

1792.—Combate sostenido por dos ja
beques y el chambequín “Andaluz" con la 
fragata inglesa “Palas" en aguas de Bar
celona.

4^42^—-El teniente de fragata Don José 
María Fraves; y Baz que marchaba ai 
Castillo de Perote (Veracruz) por muni
ciones, fué atacado en su retaguardia que 
mandaba con cuarenta infantes éigual nú
mero de caballos, por más de mil insur
gentes que rechazó desempeñando la co
misión con poeas bajas.

4S9S. — La escuadra americana que 
bloqueaba á Santiago de Cuba rompió el 
fuego sobre la costa, el Morro y la batería 
de la boca del puerto.

Bloqueaban el puerto 26 barcos y el res
to hasta 63 estaban en Baiquirí con tropas 
de desembarco. (Guerra con los Estados 
Unidos);

J. CebriiXn Saurst.
—'«JW———— —■ ■ " i —«r.

Extranjero
Servia y Montenegro

El Rey de Servia y el Principe de Monte
negro que hasta hace pocos días eran ene
migos irreconciliables por obra y gracia de 
la política austríaca, parecen próximos á una 
reconciliación que dará al traste con la in
fluencia de Austria en los Balkanes.

Austria quería romper la inteligencia íta- 
leservia y ganar á su causa un adversario 
cuyos cañones, que dominan Cattaro, la ha
bían hecho abandonar sus almacenes, que 
corrían peligro.

EJ Principe de Montenegro aceptó los rega
los del Gobierno austríaco, disfrazados con ©f 
nombre de préstamos personales de Francis
co José.

Ya en este camino, la policía austríaca in
ventó, según dichas noticias, el complot de las 
bombas de Cetigna é hizo creer al Principe de 
Montenegro que la corte de Servia quería ase
sinarle.
Pero todo el plan va á fracasar.porque el Prin
cipe, alarmado por la actitud invasora de Aus
tria en los Balkanes y porque Rusia vuelve á 
interesarse en la política de Oriente, cambió 
de táctica.

El Rey de Italia y el Czar mediaron entre él 
y Pedro de Servia y créese segura una recon
ciliación, que, según todos los informes, está 
decidida en principio.

A fin de hacerla más fácil, el Rey de Sex-via, 
defiriendo á los consejos de Nicolás II y Víc
tor Manuel, no ha realizado acto alguno hos
til para Montenegro con ocasión del proceso 
de las bombas.

Crisis en la Argentina.
_ Ha presentado su dimisión con cai’ácter 
irrevocable el ministro de Negocios Extran
jeros de la República Argentina Sr. Ceballos

Es probable que le suceda el Sr. De La- 
plaza.

En un extenso “memorándum" que ha en
tregado al presidente de la repúplica el mi
nistro de Negocios Extranjeros, Sr. Ceballos, 
explica los motivos de su dimisión, decla
rando luego que tiene conciencia de haber 
trabajado cuanto pudo para mantener la con
cordia entre las repúblicas sud-americanas v 
la amistad de la Argentina con las naciones 
todas.

Las suiragístas inglesas
Para asistir á un mitin en favor del voto 

de la mujer llegaron ayer á Londres nada 
menos que 70 trenes especiales conduciendo 
sufragistas.

El acto bien puede calificarse de monstruo, 
pues no bajarían de 50O.G0O las asistentes á él.

Esta aglomeración de espectadoras impidió 
a la mayoría oir los discursos de las orado
ras; esta circunstancia hizo también que ee 
anunciase con toques de corneta la votación 
de las conclusiones.

Terminó la demostración por el voto de una 
moción invitando al Gobierno á que acorda
ra lo más pronto posible el derecho de votai- 
a las mujeres.

Los sucesos <Iel Mediodía.
Ayer se celebró en Narbonas, con gran bri- 

Hantez, a pesar del mal tiempo, la conmemo- 
racion del aniversario de los sangrientos su
cesos ocurridos en el año próximo pasado en 
esta región del Mediodía.

. Una infinidad de coronas, llegadas Je dis
tintos puntos de la región, han sido colocadas 
en el sitio en que murieron los manifestantes.

Lna manifestación pacifica y silenciosa, re
corrió, en señal de duelo, las calles de la po
blación.

La manifestación constituíanla más de 40.00» 
personas procedentes del Herault, Ande y Pi
rineos orientales.

En el Ayuntamiento se izó bandera negra-
Los manifestantes, precedidos por el Muni

cipio y el diputado socialista Aldy, se dirige- 
x'on al cementerio, donde depositaron nume
rosas coronas sobre las tumbas de las victi
mas.

Al cortejo se unió inmensa muchedombre

M.C.D. 2022
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IÍLONGTEMPS que quiere de- 
e.ir reloj de larga vida.

Extraplano, cu acero, elegan
tísimo y superior clase, 
pesetas c.in:o plazos.

la Escuela naval írancesa. en tierra.
A causa de las dificultades que surjen para 

«1 reemplazo del Borda que debe desaparecer 
prontamente, el Ministro de Marina de Francia 
acaba de ordenar que la Escuela naval se ins
tale en tierra, á orillas del mar, en la bahía de 
Brest. ,

Al efecto ha encargado á una Comisión que 
presidirá el vicealmirante Bellue, el cuidado 
de elegir el emplazamiento en que hayan de 
edificarse los anejos de la Escuela, cuya comi
sión estará además formada por el Contral
mirante Pivet, mayor general, el capitán de 
navio Rouyer, comandante del Borda, el de 
fragata. Mercier de Lostcndc, comandante de 
la flotilla de torpederos de Cherburgo, el de 
igual empleo Blaire, director de estudios de 
los guardias marinas y M. de Miniac director 
de obras hidráulicas de Brest.

Hace tiempo que el Ministro de Marina 
M. Thomson, había expresado el deseo de edi
ficar un establecimiento provisto de todos los 
elementos necesarios para la instrucción náu
tica. Una comisión propuso instalar la nueva 
escuela en Lanninón, pero el espacio que se 
pensaba utilizar para ello, recibió después 
otro destino. .

Una segunda comisión, se pronuncio luego 
por la elección del terreno que se extiende en 
la prolongación oeste del dique; pero un estu
dio más minucioso reveló las grandes dificul
tades de aplicación en la edificación proyec
tada. , ,

El vicealmirante Boué de Lapeyére, ha pro
puesto utilizar una explanada que se estiende 
á la derecha del Penfeld, donde se encuentra 
ya instalado el Observatorio de la Escuela na
val actual, y parece que será en ese sitio don
de se establezca definitivamente la Escucla.-X.

HESIGIGHñOJl
La ma estaba de resaca, sus olas hin

chadas y mugidoras corrían unas tras 
otras, azotándose con sus cabelleras blan - 
cas, sacudidas por el viento; se abalanza
ban con furia imponente contra el acanti
lado de la costa, y sus bramidos, espanto
samente fieros; retumbaban en las cabida- 
des de las peñas sordamente, de un modo 
lúgubre.

Cuando la mar se encrespa así, gusto yo 
de contemplar sus furiosos estremecimien
tos desde una peña alta que está cerca de 
la orilla.

Aquel día, hace tiempo de ésto, estaba 
mi sitio favorito ocupado por un viejo 
mareante, que miraba, con ojos pasmados 
como las olas en respingos feroces y aco
metidas brutales, se estrellaban contra la 
roca fija, inmóvil siempre ante los ataques 
de su eterno enemigo.

Me acerqué á el. Era un pobre hombre 
tomo de setenta años, viejo y caduco, ago
biado por una vida perra y brega ruda y 
continua con el mar. De su remendada 
torra se escapaban, como púas de alara- 

re retorcidas, mechones de pelo cerdoso, 
y una camiseta de lana vieja y agujereada, 
que caía suelta sobre un pantalón en giro
nes, cubría su cuerpo. En su rostro ateza
do, cubierto por la patina que el sol y el 
vendabal de las tempestades, fueron poco 
a puco depositando en él, quise ver el sello 
de una pena honda. Parecióme que el ros
tro del viejo marino estaba triste y som
brío; charlamos y noté que su voz resona
ba dolorosamente.

—Buen hombre, está usted .triste, ¿le 
aflige alguna pena?—le preguntó.

Al pronto nc respondió.
—Sí, señor, tengo una pena grande, que 

me roe el alma, y que no puede haber otra 
como ella; el mar, este mar, mi amigo en 
otros tiempos, tragó á mis dos hijos hace 
ocho meses; mi mujer apenada y enferma 
desde entonces, hace tres meses que la tie
rra hambrienta la tragó también.

Yo permanezco aquí, viejo inútil, apega
do á la vida como e) mejillón á la peña, 
pasmado de no haberme muerto de dolor 
ante los cadáveres desfigurados de mis 
hijos, ante mi mujer muerta de pena, 
aguardando á que Dios disponga de mí.

Habló asi el viejo marino sin mirarme 
agachada la cabez?, haciendo esfuerzos 
por contener el llanto.

—¿Eran buenos hijos?
—¡Ay. señor, como dos ángeles! Los po- 

bretines hacía mucho tiempo que me 
mantenían á cuerpo de rey, sin trabajar.

—Y, ¿eómo fué tal desgracia?
—Señor, así como hoy, un día se albo

rotó de pronto esta maldita fiera, sopló 
pronto el vendaval y descargó una gran 
tormenta.

Los barcos que estaban cerca se apresu
raron á entrar en el puerto; los que se ha
llaban lejos entraron también, aunque á 
duras penas. Entraron todos, señor. Sola
mente faltó el de mis hijos. Desde esta 
peña misma á la que subiera por abarcar 
todo el horizonte obscuro y revuelto, oía 
decir á la gente consternada: falta el “San 
Antonio". Estaba de Dios que no había de 
ver más á mis hijos.

A Jas siete de la tarde, en el lomo relu
ciente de una enorme ola, se vió una cosa 
negra, algo como un gran delfín muerto: 
era el barco con la quilla al aire. A su vis
ta mi mujer dió un grito agudísimo, que 
fué ahogado por el ruido de la ola al rom
perse y cayó como muerta, con la pesadez 
de un árbol que se derrumba de pronto. 
A mí el dolor y el espanto me hicieron 
prorrumpir en carcajadas frenéticas y gri
tos de loco: no fui dueño de mis actos por 
mucho tiempo... .

Durante la noche inútilmente buscaron 
por toda la playa los cadáveres de mis hi
jos; hasta bién entrado el día no quiso 
arrojarlos de sí el maldito mar. Yo los he 
visto tendidos sobre las quijas de la ribe
ra con las caras ensangrentadas, horrible
mente destrozados, cual si este mar perro, 
no contento con haberlos ahogado, andu
viera, para aliviar su furor, á dentelladas 
con ellos, ¡y no me he muerto!

El viejo marino agachó más la cabeza, 
„se enjugó una lágrima con su mano enca
llecida, la sacudió de soslayo y quedó con
templando el mar con mirada dura, llena 
de rencor y de odio. '

Ante aquel dolor grande no sé que pala
bras dije de consuelo, recordando el pre
mio eterno que nuestra fe de cristianos 
promete á los que sufren.

—Toma, ¿y qué se creía usted?—dijo 
mirándome con mezcla de enfado y extra- 
ñeza.—Lo que es si no fuera por eso, tiem
po hace que el mar me hubiera tragado á 
mí también.

Diciendo ésto.apoyó ambos codos sobre 

las rodillas, descansó la cabeza entre las 
manos, engolfó sus ojos en el imponente 
vaivén de la resaca y no pronunció una 
palabra más. ,

Yo estuve lleno de espanto y de admira
ción, contemplando por un rato aquel 
hombre agobiado por un dolor inmenso, 
y cuya resignación era tan grande como 
su dolor. ,

Al marchar, díte una limosna que él re
cogió descubierta la cabeza greñosa, de pe
los cerdosos y tiesos, parecidos á una mata 
de tojo.

Lejos de él, volví la cabeza, y vile aún 
permanecer en lo alto de la peña, solo, 
mudo, con los codos apoyados en las ro
dillas y la cara entre las manos, fija la 
vista en las colosales mareas que se incha- 
ban y corrían desalentadas y locas hasta 
estrellarse, en rugidos de rabia impotente, 
contra el inmueble acantilado de la costa.

C-íitidiílo It. Vicente.

LOS GHBLES SDBP10S Y LÍS PESÜOEBIiS
A pesar de los progresos, cada vez mayores 

de la telegrafía sin hilos, que ha venido á ser 
una necesidad de satisfacción indispensable, 
no han perdido los cables submarinos como 
algunos creen, nada de su importancia y pue
de decirse que antes al contrario se afirma so
bre nuevas y sólidas bases toda vez que rin
den grandes é inapreciables servicios.

Por eso se procura evitar por todos los me
dios que los cables submarinos experimen
ten averías y á fin de garantir su buen funcio
namiento la “Commercial Cable Company" 
de Nueva York ha hecho indicaciones muy in
teresantes al Gobierno de los Estados Unidos, 
en Washington para que se establezca una in
tervención diplomática cerca de Inglaterra, á 
propósito de los perjuicios enormes causa
dos por las embarcaciones de pesca, que se
gún parece destruyen constantemente los ca
bles submarinos entre América y Europa, in
terrumpiendo de ese modo continuamente las 
comunicaciones por cable.

La “Commercial Cable Company", asegura, 
que durante los tres últimos meses, se ha visto 
obligada á hacer un exceso de gastos de más 
de cien mil dollars, en reparación de cables 
submarinos en un radio de cincuenta millas 
de la costa inglesa.

Las Compañías cableras, aseguran que nin
gún perjuicio se podría causar á las pesque
rías, prohibiendo á los pescadores operar en 
la estrecha zona de los cables y que, por el 
contrario, semejante medida es no solo bene
ficiosa, sino necesaria para la preservación 
del pescado. .

Las embarcaciones de pesca son hoy impor
tantes y sólidos vapores con grandes máqui
nas, y hacen descender sus redes de pesca á 
grandes profundidades donde los ganchos de 
hierro situados al pie de Jos aparejos, se ex
tienden á lo largo del fondo, penetrando en 
las envolturas protectoras y capas sucesivas 
destruyendo los cables. ,

En esa situación hay trece cables submari
nos en un sitio particular de la costa islande
sa, donde actualmente se está trabajando y el 
valor de los cables está evaluado en cien mi
llones de pesetas.

En España, donde á cada paso se rompen 
los cables á Canarias y al Norte-áfrica, esta 
cuestión ofrece un interés excepcional y por 
eso, llamamos la atención acerca de las indi
cadas gestiones que pueden tener aplicación 
en nuestra nación.

u CONSTRUCCION 1$ LA ESCUADRA
Según leemos en El Economista, para 

tomar parte en el concurso de construc
ción de la Escuadra se ha constituido una 
Sociedad con un capital de 20 millones de 
pesetas, de los cuales se desembolsará al 
principio sólo la mitad.

Los estatutos y bases ¿e constitución 
están ya redactados con todo detalle. La 
escritura de constitución no se otorgará 
sino en el caso de adjudicársele las obras; 
pero está firmado el compromiso para 
constituirla.

De los 20 millones suscriben ocho en me 
tálico tres casas inglesas, que constituyen 
la garantía técnica, y 12 millones las enti
dades y capitalistas españoles.

Estos 12 millones ae dividen por iguales 
partes entre dos grupos: uno catalán y otro 
bilbaíno.

El grupo catalán lo constituyen el mar
qués de Comillas, la casa Arnús, la Maqui
naria Terrestre y Marítima, ei banco His
pano Colonial y algunos otros bancos y 
sociedades constructoras de Barcelona.

El grupo de Bilbao lo constituye Altos 
Hornos, que suscribe como tal sociedad 
millón y medio de pesetas; la Duro Felgue- 
ra, La Vasconia, talleres de Deusto, Tubos 
forjados, Construcciones metálicas, que 
también suscriben en menores proporcio
nes como tales sociedades, el Banco de 
Bilbao, el de Vizcaya, el Español de Cré
dito, el Hipotecario y algunos banqueros 
y capitalistas, entre ellos la casa Urquijo, 
D. Tomás Zubiria y otros/

U COMPAB t r a s h ú n t ic a
EN EA EXPOSICIÓN DE ZARAGOZA

Llama la atención en el certamen his
panofrancés de Zaragoza, la inslación de 
la Compañía Trasatlántica Española.

Esta instalación es la misma que figuró 
en la Exposición Marítima internacional 
de Burdeos, y se exhiben modelos de los 
vapores “Alfonso XII“ y “Reina Criatina”, 
que ganaron el grand prix en aquel certa
men.

No menos digno de llamar la atención 
es el cuadro que se refiere á Jas pensiones 
y socorros que Ja Compañía realiza, y que 
revelan la filantropía y el generoso des
interés que, partiendo de los más altos ges
tores, se refleja en todas las acciones de la 
respetable entidad.

Nada mejor que las cifras demuestran 
este hecho. La Compañía Trasatlántica de 
Barcelona paga anualmente á su personal, 
por el concepto de pensiones y socorros, 
unas 750.000 pesetas anuales, sosteniendo 
también á su cargo un Asilo de huérfanos, 
dos Escuelas elementales y la Escuela es
pecial para la formación de los maquinis
tas electricistas de la Empresa, costeando 
además bibliotecas en todos sus barcos 
para la instrucción de su personal náutico 
y mecánico.
" Respondiendo á iguales elevados fines, 
estimula entre aquél el amor al ahorro, á 
cuyo fin tiene establecidos premios en me
tálico, facilitando libretas para iniciarlo; 
costeando un Centro para la asistencia 
médica gratuita, que también suministra 
las medicinas; una bien organizada So* 

ciedad cooperativa de consumos y un cen
tro instructivo para obreros.

También presenta la Compañía el plano 
de la factoría de Matagorda, en la bahía 
de Cádiz, esmerado trabajo hecho en re
lieve; un cuadro de los servicios postales 
marítimos de la Compañía en las líneas 
de sus travesías á Buenos Aires, Cuba, 
Méjico, Nueva York, América central, Ca
narias, Fernando Póo, Filipinas, Tánger, 
Cartagena y Oran, que revela plenamente 
la excelente organización y buen funcio
namiento, y otro cuadro de señales eléctri
cas y telégrafos, que demuestra lo bien 
montado y la previsión de la Compañía.

Se ve también el modelo de los costados 
del hermoso vapor “Vizcaya14, de la Ilota 
trasatlántica, y de otros diferentes vapores 
construidos en sus talleres de Matagorda, 
como igualmente cuadros explicativos de 
los transportes efectuados por la Compa
ñía durante las guerras colonial é inter
nacional sostenidas por España desde 
1895 á 1898, los cuales arrojan un total de 
497.844.

Puede igualmente verse la fotografía de 
la Escuela de maquinistas electricistas es 
tablecida en 1890 que honra á la Compa
ñía. ,

La instalación de la Compañía Tras
atlántica ha merecido grandes elogios de 
cuantos han visitado ía Exposición de Za
ragoza.

Ministerio de Hacienda.—Real orden acor
dando la creación en el puerto de Sardina de 
Gáldar (Canarias) de la correspondiente ofi
cina para la recaudación de los arbitrios de 
puertos francos. _ .

Administración central. — Marina. —Direc
ción de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.

Gobernación. — Subsecretaría. — Escalafón 
general de los funcionarios de Administración 
civil, activos y cesantes, dependientes de este 
Ministerio.

Escalafón general de los funcionarios del 
Cuerpo de Vigilancia. ,

Fomento.—Dirección general de Obras pú
blicas.—Subastas de obras de carreteras. , 

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.—Tercera subasta de los produc
tos del primer decenio del proyecto de orde
nación del monte “Pinar Grande", de Soria.

La jamada fel 22 ia JÉa ds 1866
En aquellos azarosos tiempos que mar 

can la última época del reinado de doña 
Isabel II es notable la jornada del 22 de 
Junio, última en que se levantaron las ba
rricadas, Imitación francesa, de la que ya 
se han cansado nuestros revolucionarios.

Aquel día se vió patente la decadencia 
y disgregación de la Unión Liberal, com
puesta de muy heterogéneos elementos y 
que entró como uno de los factores por las 
personas y no por el programa de que ca
recía en la Revolución de Septiembre. 
Nuestro Africano descansaba sobre sus 
laureles ó estaba rodeado de quien le en
gañase; lo cierto es que se perturbó el or
den público á la sazón en que menos se 
creía, faltando además la sagacidad del 
que S3 llamaba Gran Elector, Posada He
rrera. Estaba minado el Ejército hasta en 
los cuarteles y los liberales retraídos del 
camino de la ley, abríanse otros por don
de podían. Aquella tentativa no tuvo en
tonces resultado inmediato; pero la revo
lución era inminente y no podía detenerse. 
^Como la Unión Liberal se había hecho 
de todos los partidos, hasta del modera
do, pero no de sus individuos que podían 
ser diputados, senadores y ministros, Nar- 
vaez sucedió Á O’Donell; pero así como 
éste no era el hombre de 1860, aquél no era 
el de 1848. El movimiento liberal no era 
bastante decidido y fuerte para contrarres
tar la nueva situación; y así es que la cons
piración saltó de nuestro país al extranje
ro, donde se intentó decidir de la suerte 
de la patria.

Murió O’Donell en el extranjero también, 
y los suyos se pasaron á los liberales con 
baga jes y armas y participaron en la dis
tribución del botín, y más avezados á go
bernar, hicieron dudar por mucho tiempo 
si la revolución se había operado en pro
vecho suyo. 

REGULADOR de quince días 
cuerda con horas y media; caja de 
un metro de altura, clase superioi- 
caja pulida ó mate de 15, 50^ 55 
y 60 pesetas: cinco y seis plazos. 
Los hay variados en dibujos.

Pero no pausamos hablar de lejanas 
consecuencias de la jornada que recorda
mos, nosotros asistimos á la sesión del 
Congreso en que se presentó Narvaez, ya 
presidente del Consejo de Ministros, des
pués de los famosos fusilamientos y tuvi
mos ocasión de conocer que en España, 
en la Bolsa, en el Parlamento y en el pue 
blo el sucesor siempre es mejor recibido 
que su antecesor en el Gobierno.

Y verdaderamente considerado el olea
je político de la superficie, no era de espe
rar que tan bien acogidos fuesen los mo
derados* Pero aquello no era más que un 
compás de espera; los galos ya estaban á 
las puertas de Roma, y profundamente 
dormidos los gansos del Capitolio y el mis
mo Camilo dormitaba.

De aquel día, sólo resultó una cosa acep
table: que desde entonces hasta hoy se ha
yan olvidado las barricadas, que sólo en
contrarían ya su lugar en los museos ar-

/A la hermosa novela corta “Peñas Cantábri
cas que acaba de publicar la meritisima Bi
blioteca “Patria", que tanto se afana por pro
pagar las buenas lecturas literarias, ha puesto 
un bello prólogo el conocido escritor D. Angel 
Salcedo, con tan sólida reputación en las le
tras castellanas.

“Peñas Cantábricas** es la primera novela 
que escribe un joven de talento, D. Rafael de 
Balbín y Villaverde, hijo del erudito y cele
brado escritor D. Antonio Balbín de Unquera.

Bien se advierte en las páginas de “Peñas 
Cantábricas'1 los rasgos hábiles y calientes de 
una pluma que vence las dificultades de la 
descripción. Lienzos de mar y viñetas de 
paisaje hay en esta obra que acreditan la ob
servación “d’aprés nature" en el autor y, ade
más, una emoción cálida de poeta que sabe 
evocar y sentir la naturaleza en lo que ésta 
entraña de hermosa y pintoresca.

Los cuadros de costumbres asturianas en un 
rincón de la costa se suceden en esta novela. 
Las escenas de camp >, como las de la vida de 
mar, son transportadas al libro con todo su 
color y con toda su sencillez simpática y gra
tamente sugestiva.

El cuento de amor que sirve de fábula á 
“Peñas Cantábricas11 es de un gran interés, lle
gando á la emoción dramática, que se resuel
ve de un modo apacible, con una apacibilidad 
de pastoral clásica, evitando la dura impre
sión que ejerce sobre los espíritus delicados 
las violencias descritas en las pasionales no
velas de sangre á la moderna usanza.

“Peñas Cantábricas" más tiene de idilio que 
de drama. Por eso su lectura, que se hace con 
creciente curiosidad, siempre bajo una im
presión grata, deja un dulce recuerdo, el de 
una bella historia de amor que ha logrado de
leitar nuestro espíritu y hacer sentir á nuestro 
corazón durante unas horas inolvidables.

SPORT NAUTICO
El Club marítimo del Abra ha publicado el 

plan de regatas para 1908 y el reglamento co
rrespondiente.

Se correrán siete regatas generales en se
rles, una para botes de 22 pies en adelante, 
otra para bateles hasta 22 pies y otra de bo
tes de estampa que no excedan de 18 pies, en 
los días 24 y 29 de Junio, 12, 25 y 31 de Julio, 
9 y 15 de Agosto, ó en su defecto los que el 
Jurado señale, siempre que sean festivos, lle
vando el primer premio en cada serie la em
barcación que obtenga mayor número de pri
meros puestos en las siete pruebas. El cam
peonato de los gananciosos se correrá otro 
día.

El recorrido será de 4 millas para las em
barcaciones de primera y segunda serie y de 2 
para los de tercera.

Los premios consistirán en dos objetos de 
arte y 200 postas para el primero y 150 para el 
segundo en la primera serie; otros dos obje
tos de arte y 150 y 100 pesetas respectivamen
te para los bateles de la serie segunda y otros 
dos ol)jetos dé arte y ICO y 75 pesetas respec
tivamente para los botes de la tercera serie.

Las regatas de botes monotipos se efectua
rá en cinco pruebas en los dias 28 de Junio, 5, 
19 y 2G de Julio y 2 de Agosto contándose los 
puntos de llegada para conceder el premio al 
que los tenga en mayor número.

Los premios consistirán en la copa y 30T 
pesetas al vencedor, un objeto de arte y 150 
pesetas al segundo; otro objeto de arte y 75 
pesetas al tercero, una medalla de arte al 
cuarto y una medalla de bronce al quinto.

GRAN RELOJERIA
« JULIAN GARCIA-HERREROS

®ies6n de Paredes, 46.; 
MAIHliD

14-aj un gran surtido de toda clase de relojes, 
tenio de señora como de caballero á precios muy, ventajosas 

y condiciones de pago inmejorables.
Pídase k clase que se desee en la seguridad de ser bien servido.

----- .'#—'5^

El material v el personal en Hkmaata
Acaba de publicarse el Estado general de te 

Armada alemana para 1908. En la parte del 
material resulta que la marina alemana com
prende: veintinueve acorazados, ocho guarda 
costas acorazados, once cañoneros acoraza
dos, catorce cruceros grandes y treinta y 
siete pequeños; seis cañoneros ó avisos, tres 
cañbneros de río, trece buques escuelas, once 
buques especiales, dos buques de puerto en 
junto ciento treinta y cuatro buques de 
guerra.

En la parte del personal resulta que el 
Cuerpo general de la Armada conste de cinco 
almirantes, once vicealmirantes, diecisiete 
contralmirantes, setenta y dos capitanes de 
navio, treinta y siete capitanes de fragata, 
ciento cuarenta y nueve tenientes de navio 
de primera clase, cuatrocientos catorce te
nientes de navio, quinientos sesenta y un 
alféreces de navio y doscientos cuarenta y 
un guardias marinas; en junto mil quinientos 
siete generales, jefes y oficiales. ,

El cuerpo de maquinistas comprende: cinco 
inspectores generales, seis maquinistas jefes 
de primera clase; y cincuenta y nueve de se
gunda, noventa y siete maquinistas mayores 
de primera clase y ciento setenta de segunda; 
en junto trescientos treinta y siete generales, 
jefes y oficiales.

El ascenso es rápido en el Cuerpo general 
de la Armada germánica. Desde el ingreso 
como aspirante á guardia marina, se tarda: 
seis años en llegará alférez de navio, diez 
para teniente de navio, diecisiete á teniente 
de navio de primera clase, veintitrés á ca
pitán de fragata y veinticinco á capitán de 
navio. El primer tercio de estos es de la pro
moción de 1883, uno de 1885; y toda la pro
moción de 1890 ha llegado al empleo de te
niente de navio de primera clase.

La escuadra alemana que acaba de liacor 
un período trimestral de maniobras en ol 
mar del Norte, tomará este año como obje
tivo de su viaje á Las Palmas. Dicho viaje 
dará principio el 5 de Julio próximo y durará 
hasta el 1G de Agosto.

de matemáticas y repaso de las del grado ba
chiller para los que quieran aprobar asigna
turas en Septiembre. Horas compatibles coa 
toda ocupación; precios módicos; se va á do
micilio. Razón de 9 á 12 y de 4 á 7 en la admi
nistración de este diario.

Espectáculos para hoy.
Apolo.—A las siete y media.—Carmela.—Los 

ojos negros.—El dúo de la Africana y Las bri- 
bonas.

Zarzuela.—(Compañía de opereta italirna). 
—Alas nueve y cuarto.—El bombero de ser
vicio.

Cómico.—A las siete.—El Hurón y Felipe 
Segundo.—La divisa.—El señorito.—Alma de 
Dios.

Eslava.—A las siete.—El pobre Valbuena y 
Los africanistas.—La fiesta de San Antón.—La 
manta zamorana,

Gran Teatro.—A las siete. —Las bandoleras.
—La patria chica.—Entre rocas.—La patria 
chica»

Coliseo del Noviciado.—(San Bernardo 94^. 
Compañía cómico lírica.—Todos los días.— 
A las siete.—Los africanistas (reprisc).—Cam
panero y Sacristán.—Las mascaritas.—Los afri
canistas.—Alma negra.

Salón Regio.—A las siete.—La prueba.—Si* 
querer—Porque si.—¡Pido la palabra!—Ua 
crimen misterioso.

Parish.—A las nueve de la noche, gran gala, 
programa selecto por la compañía internacio
nal de circo y varietés que dirige Willíam Pa
rish.

Salón Vcnecia.—A las seis y media.—Los 
asistentes.—La gruta misteriosa.—Películas.— 
Hija única.—Caer en sus mismas redes.—Se
gundo acto.

Barbiert—A las siete y cuarto.—La última 
copla. — El barquillero. — Los guapos.— Los 
aparecidos.

Romea.—A las siete menos cuarto.—Saldae. 
—Arthur.—Saldae.—Arthur.-Saldae.—Arthnr.

Coliseo Imperial.-(Concepción Jerónima,8.>
—A las seis y media.—El gran embustero.— 
Niña Pancha.—Meterse en honduras.—Ya so
mos tres.—El gran embustero.

Latina.—A las cinco.—Los secuestradores.— 
El húsar de la Guardia.—El chaleco blanco.— 
Los dineros del sacristán.—El pollo Tejada.— 
San Juan de Lvz.

Novedades.—A las seis y8 media.—El túnel.
—La fiesta de san Antón.—El pollo Tejada.— 
El túnel.—Cosas del querer.

Imp. del Fomento Naval. Sen E3Ya*rdol9

RtiLOJ^REGULADOR de trein
ta horas cuerda, cou despertador 
y horas y medias en dos distintas 
campan as,caja nogal chapeada, de 
68 centimtrs de altura. Su precio 
es de 97?6O pesetas en cinco pla- 
k o s » Los hay variados en dibuios.
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Ejército y Armada

CAYETANO DEL PINO
SUCESOR DE

C. DEL PINO Y COMPAÑIA
Gran premid en ia Exposición de? Progreso celebrada en Madrid coa 

motivo de Ba visita de M, LoubeE

Antiguas especialidades
Oloroso: ^re$ cortados. Jerez cristal: jYlarca Juadie^. Qhianti 

blanco español Cognac jerezano y Vermout!). champagne Santa^ 
■Cieña

¡GRAN NOVEDAD!
Productos patentados exclusivos de esta casa= 

WHISKY dUIHADO.--POKCHEQUIMAOO*—CHAMPADME GUIMA

RepresMta^tes en Madrid
¡ S» Vaseo, Atocha, 25, segundo.

Enrique Yebra, Conde Duque 32 duplicado.

Cloro-boro-sódicas con cocaína
De eficacia comprobada por los señores médicos para combatir las enfermedades de la boca 

y de ia garganta, tos, ronquera, dolor, inflamciones, picor, aftas, ulceraciones, sequedad, srann- 
lacicnes, atonía producida por causas periféricas, fetidez del aliento, etc. Las pastillas BONALD 
premiadas en varias Exposiciones científicas tienen el privilegio de que mis fórmulas fueron las 
primeras que se conocieron en su clase en España y en el Extranjero.

ACANTHEA VIRILIS
PohglícerofobíatEdo BONALD.—Medicamento intineurastéríco y 8ntu’¡abético. Tohiñoa Y 

nutre los sistemas óseo-muscular y nervioso y lleve á Ja sargre elementes para enriquecer el 
g/ODUio rojo.

Frasco de Acanthea granulada, 5 pesetas. Frasco del vino de Acanhea, 5 pesetas.

Elixir antibacilar DONALO
DE

(Thiocol cinamo-Danacilo íosfo-glicérico)
Combate las enfermedades del pecho.
Tuberculosis incipiente, catarros bronce-neumónicos, aringo-faringeos, infecciones sfriMka 

palúdicas, etc., etc. 8
Precio del frasco, 5 pesetas

$e venta en todas las farmacias y en la del autor, Kúfiex'de Airee 
(antes Gorgnera), 17, Madrid. En Barcelona Gignas,, 5.

y «ira^Heso reloj Automático

GRAN RELOJERIA DE PARIS
FUENCARRAL, 5Í9.-'MADRID

Apartado de Correos, <34».
L& última novedad: sin inanilla ninguna, marca lus hor^s y 

minutos con claridad; máquina fuerte, de áncora, precisión.
Tiene dos aplicaciones fotográficas con cerquillo-medallón 

que se puede abrir y poner la fotografía que se quiera como re 
cuerdo.

Caja de acero azulado, somiplano; todas estas combinaciones 
forman un conjunto artístico tsl, que no hay reloj más bonito 
que éste que presenta el conocido industrie] L. THIEERY.

Aparte de su belleza ertíetiea, es de máquina de precisión y 
seguridad.

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mensuales. Va por 
♦orreo certificado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo.

TOlERRYe—Gran relojería de París.
Fuencarraí, 59e—WIAORIH.

SERVICIOS DE LA COMPAÑIA TRASATLÁNTICA
de Cuba y Méjico

El dia 17 de Junio saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Corana, el vapor “Alfonso", dí- 
xeetamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbor lo en 
Habana al vapor de la linea de Venezuela & Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba é Isla de Saato 
Domingo.

¡Línea de New-York, Cuba y Méjico2
F El día 26.de Junio saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor “Montevideo", 
directamente para New-York. Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos puntos de los Estados Uni
dos, litorales Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje para Puerto Plata con trasbordo en Ha
bana,

Línea de Venesuela-Cnlombla
El dia 11 de Junio saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz el vapor “Manuel Calvo" 

Mectamente para Las Palmas, Sania Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto 
juuaón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y La 
Ouayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de 
Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes 
y conocimientos directos. Combinaciones para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje para Puerto 
Píala, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con trasboruo en Haba
na. También caiga para Maracaibo, Carúpano, Coro y Cumaná con trasbordo en Puerto Cabello y para Tri
nidad con trasbordo en Curasao.

Línea de Filipina*
El día 17 de Mayo saldrá de Liverpool y el 20 de Junio de Barcelona habiendo hecho las escalas interme

dias, el vapor "Isla de Luzón" directamente para Géncia, Port-Said, Suez, Colombo Singapore y Manila sir
viendo por trasbordo los puertos déla Costa oriental de Africa, de lalndia Java, Sumatra, China Japón y Australia.

Linea de Bueno* Aires.
El día 3 de Junio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor "León XIH", 

directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.
Línea de Canaria»,

El día 17 saldrá de Barcelona el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz, el vapor "M. L. Villa- 
verde", directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas* Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz 
de la Palma, con retomo á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el viaje de regreso haciendo las escala

Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.
( Lmea de Feiimndo Póo.

El dia 25 de Mayo saldrá de. Barcelona y el 30 de Cádiz, d vapor “San Francisco para Fernando Póo 
con escala en Casablanca, Mazagán y otros puertos de la costa occidental de Africa y Golfo de Guinea.

. Línea de Tánger.
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes.
Salidas de Tánger:, Martes, jueves y sábados.
Estos vapores admiten carga en las con iciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Comoafiia da 

«Jojamíento muy cómodo y trato esmerado como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. 
Precios convencionales por caro^«-3t»> (le lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga 
y se expiden pasajes para todos los puertos de Imundo, servidos por líneas regulares. La empresa ouede ase- 
gw sr las mercancías que se embarquen en sus buques, • .

Estos vapores admiten cszg» en condiciones más favorables, y pasajeros, A quienes la Compañía da alojamfonto¡muy ©ó 
Modo y trato osmenulo, come hs acr^dftedo en «u dilatade servicio. Rebajas & familia*. Precios convencionaleo por oanuuv» 

de Injo. Babajas por pasaje» de ida y vuelta. También ne admita carga y se expiden pasajes para todas los puertee del 
mr-eáo servidos por líneas regulares. La empresa puede asegurar las mercanohMi que so embarquen en sus buques,

JkVfiSOS ISa^ORTJjnrBS: ©S los Sotes 4?e exvortaelée.—La Compañia hace rebajas da SO por 100 
ve id® fíete* de dsterinÍMdü* artículo^ con arreglo k lo establecido en 1* Real orden del Ministerio de Agricnltura, Indasirla 
y Comei-cio Obras Pábilos de 4 de Abril de 190Í, pcbbesda en la asceta del 22 del mismo me*.

A ja Guardia civil, Carabineros y demás cuerpos del Ejército 
Senexxxérito Torilla^xxte

en sus diversas variedades para la limpieza y abrillantado de los correajes, vainas y 
cartucheras. Es la admiración de cuantos la emplean. Ni AJA, ni se CORRli ni: 
MANCHA. Es IMPERMEABLE, suaviza y conserva las guarniciones en estado per
fecto y duradero y su brillo es similar al propio CHAROL. Léase la circular rami-

ti cada punto." 
Rcmítense gratis facturas de pedido y atendemos cuantas explicaciones se noe- 

pidan.
De venta en todas paites, y en el Depósito general, Plaza Mayor, II, segundo

MAlíCA -Madrid.
Precios del frasco: amarillo, 1*50 pesetas; blanco, i‘5o; nemro intenso, O’5©t» 

Patente de invención n r j r . - , i r° . ' 3 —— avellana, O‘5o. Los pedidos, de 20 frascos en adelante, se sirven fraíleos do porte y-
núm. 411(4 por 20 años embalaje 5 la estación más próxima;

I"sos Eslaios limite no Brazo
(1A EqoKaíit a de Io n  Estado# <'nid«s del RraNil)

SOCIEDAD MUTUA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

Dírcccidn General en España: Blcalá, número 12.-Ma4rlá

Seguro* de vida con primas vitalicias y beneficios acumulados.
Sentiros de vid» con primas (temporales) y beneficios acumulados.
Se^nsi-o* de vida dótales, á cobrar á los 10, 15 ó 20 años y beneficios aoumtklaóos.
Seguro* de vida en conj unto (sobre dos cabezas) y heñidos acumulados.
Rióte* para niños con y sin devolución de las primas pagadas.

Segur®» de vida de toda» elases, ©ore sorteo semestral en meWm»

Con una póliza de seguro con sorteo, se puede constituir un capital, garantir el porvenir de la familia y rtoibir ear 
efectivo el importe de la jíóliza, si resulta premiada en los sorteos que se celebran el 15 de Abril y el 15 de Octubre de 
cada año.

Subdirección para Cataluña, Aragón y Navarra: Pelayo, 20, Barcelona. Subdirección para la Región Vcdentians 
é Islas Baleares: Salvó, 14, Valentía.

la Ud Ió d  y el Fina Esjaool
esn 8a» girawlutiias de Esp»§Sa5 Francia y FertugaL—46 año» de existencia.—Seguro» sobre I» tíida-^Segaros contra incendio^
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